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Corrección errores de la Convocatoria del Premio a Trabajo Fin de Estudios Repsol Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real de la Universidad de Castilla-La Mancha. Curso 

académico 2025-2026. BDNS (Identif.): 891022 

 

Primero: Con fecha 10 de marzo de 2026 se publicó la “Convocatoria del Premio a Trabajo Fin de Estudios 
Repsol Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. Curso académico 2025-2026” (BDNS Identif. 891022) de fecha 3 de marzo de 2026. 

Segundo: Con posterioridad a su publicación se ha detectado un error en la denominación de la empresa 
patrocinadora, que figura como REPSOL PÉTROLEO S.A. en un par de puntos de la convocatoria cuando su 
denominación actual es REPSOL FUEL S.A.U. 

 

Por todo ello, RESUELVO publicar la siguiente corrección de errores de la citada convocatoria: 

 

Primera: 
Modificar el primer párrafo de los antecedentes de la citada convocatoria, de manera que: 

- Donde dice: 

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real de la Universidad de Castilla-La 
Mancha tiene como objetivo promover una formación de excelencia en el ámbito de la ingeniería, para lo 
que, en base al Convenio de colaboración con REPSOL PETROLEO, S.A., de febrero 2026, quiere 
reconocer el mejor Trabajo Fin de Estudios en el ámbito de la Energía 

- Debe decir:  

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real de la Universidad de Castilla-La 
Mancha tiene como objetivo promover una formación de excelencia en el ámbito de la ingeniería, para lo 
que, en base al Convenio de colaboración con REPSOL FUEL, S.A.U., de febrero 2026, quiere reconocer 
el mejor Trabajo Fin de Estudios en el ámbito de la Energía 

 

Segundo: 
Modificar la base 6.3 de la citada convocatoria, de manera que: 

- Donde dice:  

El trabajo premiado tendrá la obligación de indicar en posteriores publicaciones el siguiente texto: Premio 
al Mejor Trabajo Fin de Estudios REPSOL 2026 concedido por REPSOL PETRÓLEO S.A. en el año 2026. 

- Debe decir:  

El trabajo premiado tendrá la obligación de indicar en posteriores publicaciones el siguiente texto: Premio 
al Mejor Trabajo Fin de Estudios REPSOL 2026 concedido por REPSOL FUEL, S.A.U. en el año 2026. 
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